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guero de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS
AIRES.

Art. 2º — La medida dispuesta por el Artículo
1º de la presente resolución no implicará costo
fiscal alguno.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Javier M. de Urquiza.
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MINISTERIO DE JUSTICIA,
SEGURIDAD Y DERECHOS
HUMANOS

Resolución 281/2008

Instructivo para la Transparencia de las Con-
trataciones de Bienes y Servicios del citado
Ministerio.

Bs. As., 12/2/2008

VISTO la Resolución M.J.S. y D.H. Nº 123 del 23
de enero de 2008, el Decreto Nº 409 del 2 de
mayo de 2005 y el art. 101 del Reglamento
de Procedimientos Administrativos, aproba-
do por el Decreto Nº 1759 del 3 de abril de
1972 (T.O. 1991), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1º de la Resolución
M.J.S. y D.H. Nº 123 se creó en el ámbito de
la SUBSECRETARIA DE COORDINACION el
PROGRAMA TRANSPARENCIA PARA LAS
CONTRATACIONES.

Que a través del artículo 2º de la Resolución
mencionada, fue aprobado el INSTRUCTIVO
PARA LA TRANSPARENCIA DE LAS CON-
TRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURI-
DAD Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario rectificar la numeración
del articulado del citado INSTRUCTIVO ya que
se verificó un error material en su confección.

Que asimismo corresponde modificar, en el
texto originalmente aprobado, la autoridad
competente para tramitar los certificados di-
gitales, por cuanto la misma no corresponde
a este Ministerio.

Que ha tomado intervención la DIRECCION
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de
este Ministerio.

Que la presente se dicta en ejercicio de las
facultades conferidas por el art. 101 del Re-
glamento de Procedimientos Administrativos,
aprobado por el Decreto Nº 1759 del 3 de abril
de 1972 (T.O. 1991).

Por ello,

El MINISTRO
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y
DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase el texto ordenado del
INSTRUCTIVO PARA LA TRANSPARENCIA DE
LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVI-
CIOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURI-
DAD Y DERECHOS HUMANOS aprobado por
Resolución M.J.S. y D.H. Nº 123/08, con las modi-
ficaciones introducidas por la presente, que como
ANEXO I, integra este acto.

Art. 2º — Difúndase la presente en el sitio de
Internet de este Ministerio.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Aníbal D. Fernández.

ANEXO I

INSTRUCTIVO PARA LA TRANSPARENCIA DE
LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVI-
CIOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURI-
DAD Y DERECHOS HUMANOS Y DE SUS OR-
GANISMOS DESCONCENTRADOS.

ARTICULO 1º - Todo procedimiento de contra-
tación, incluyendo los que sean declarados secre-

tos, deberá ser informado al PROGRAMA TRANS-
PARENCIA PARA LAS CONTRATACIONES,
acompañando al efecto:

1. Anteproyecto de Pliego de Bases y Condicio-
nes Particulares y Especificaciones Técnicas.

2. Presupuesto y costo estimado.
3. Precios de referencia
4. Potenciales Oferentes a ser invitados, en su

caso.

La remisión de información se realizará en for-
mato electrónico, mediante el procedimiento de
comunicación electrónica con firma digital que se
habilite al efecto, según la disponibilidad tecnoló-
gica.

ARTICULO 2º - Los proyectos de Pliegos de
Bases y Condiciones Particulares y Especificacio-
nes Técnicas, deberán someterse a consulta pú-
blica para la recepción de observaciones y suge-
rencias, mediante su publicación en el sitio de In-
ternet de este Ministerio. Quedan exceptuadas las
contrataciones declaradas secretas, las que se
realicen por trámite simplificado, aquellas cuyo
monto estimado no supere los PESOS DIEZ MIL
($ 10.000) y las contrataciones directas por razo-
nes de urgencia o emergencia.

El período de publicación del proyecto de Plie-
go no podrá ser inferior a TRES (3) días. Durante
el mismo, los interesados podrán plantear obser-
vaciones o efectuar comentarios, mediante el for-
mulario que a tal efecto se habilitará en la página
de Internet.

No podrán aprobarse los Pliegos que no hayan
sido sometidos al procedimiento de consulta pre-
visto en el presente artículo.

ARTICULO 3º - La DIRECCION DE GESTION
INFORMATICA tomará intervención en los proyec-
tos de Pliegos cuyas Especificaciones Técnicas
se relacionen con el ámbito de su competencia y
éstos sólo serán publicados cuando se verifique
la inexistencia de objeciones de índole técnica,
para la continuación del trámite.

ARTICULO 4º - Podrán solicitarse aclaraciones
sobre el contenido de los proyectos de Pliegos
mediante comunicación escrita. En este caso la
Unidad Operativa de Contrataciones responderá
las mencionadas solicitudes, integrando la docu-
mentación que rige el llamado.

ARTICULO 5º - Cuando los pedidos de acla-
ración del proyecto de Pliego recibidos me-
diante comunicación escrita, así como los co-
mentarios u observaciones ingresados durante
la publicación del mismo, den lugar a modifi-
caciones, el mismo podrá publicarse nueva-
mente, respetando el plazo previsto en el ar-
tículo 2º, si la índole de la modificación lo
amerita a criterio del PROGRAMA. La deses-
timación de las observaciones recibidas al
proyecto de Pliego deberá ser fundada por el
área competente.

ARTICULO 6º - El Pliego que regirá el procedi-
miento de contratación será el que se apruebe una
vez finalizadas las publicaciones y respondidas las
observaciones o comentarios recibidos.

ARTICULO 7º - Deberá ingresarse al PROGRA-
MA, el número de contratación correspondiente y
la fecha prevista de apertura de ofertas.

ARTICULO 8º - Los Pliegos de Bases y Condi-
ciones Particulares y Especificaciones Técnicas
serán de acceso irrestricto a través de Internet
durante su publicación en la página del Ministerio,
salvo los correspondientes a contrataciones de-
claradas secretas.

ARTICULO 9º - Todas las comunicaciones en-
tre las Unidades Operativas de Contrataciones y
el PROGRAMA se harán en formato digital firma-
do digitalmente, según la disponibilidad tecnoló-
gica.

A tal fin, los funcionarios responsables deberán
tramitar su certificado digital en la Autoridad Cer-
tificante de la SECRETARIA DE LA GESTION
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

De todas las comunicaciones electrónicas efec-
tuadas se deberá dejar constancia documental en
las actuaciones.

Hasta tanto el sistema de comunicación elec-
trónica se encuentre implementado, las comuni-
caciones se efectuarán por escrito y acompaña-
das de versión en soporte magnético,

#F2836380F#

#I2836300I#

Administración Federal de Ingresos Públicos

NOMENCLATURA COMUN DEL MERCOSUR

Resolución General 2412

Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación arancelaria de mercaderías en la
citada nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento previsto en la Resolución General
Nº 1618.

Bs. As., 11/2/2008

VISTO las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-15505-2005, 13289-26882-2005, 13289-13828-2006, 13289-
20818-2006, 13289-29503-2006 y el Expediente Nº 1-250612-2006, todos ellos del Registro
de esta Administración Federal, y la Resolución General Nº 1618, y

CONSIDERANDO:

Que en dichas actuaciones se somete al procedimiento de consulta de clasificación arance-
laria en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), a determinadas mercaderías.

Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasi-
ficación Nros. 177/07 al 182/07.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación
arancelaria resultante se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución
General Nº 1618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto reso-
lutivo las referidas consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirec-
ciones Generales de Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera y la Dirección General de
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7º del Decre-
to Nº 618 del 10 de julio de 1997, su modificatorio y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCO-
SUR (NCM) que en cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo que se aprueba y
forma parte de la presente.

Art. 2º — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y
publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Econo-
mía y Producción y al Comité Técnico Nº 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías
de la Comisión de Comercio del MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria para su
archivo. — Alberto R. Abad.

ANEXO RESOLUCION GENERAL Nº 2412
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